
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 311 Viernes 26 de diciembre de 2025 Sec. V-B.  Pág. 76836

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

5-
47

74
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

47746 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil,  O.A.  de
información pública del expediente de concesión aprovechamiento de
21,81 l/s de agua del río Burbia y de dos pozos de bombeo en el paraje
"Veiguiña", en Toral de los Vados, con destino a abastecimiento de
Toral de los Vados y uso industrial, T.M. de Toral de los Vados (León).

Se ha recibido en esta Confederación Hidrográfica la siguiente petición:

Asunto: Solicitud de concesión de aprovechamiento de aguas

Expediente: A/24/01933, C-08-24

Peticionario: Ayuntamiento de Toral de los Vados

Nombre del río o corriente: Burbia

Caudal solicitado: 21,81 l/s

Destino: Abastecimiento y uso Industrial

Emplazamiento: Toral de los Vados

Término Municipal y Provincia: Toral de los Vados, (León)

Coordenadas (UTM-ETRS89): X = 681.602 Y = 4.712.961, X = 681.582 Y =
4.712.797 y X = 681.582 Y = 4.712.786

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD:

Se solicita  la  modificación de características  del  aprovechamiento  del  río
Burbia  para  el  abastecimiento  de Toral  de los  Vados.

La modificación consistirá además del aumento de los volúmenes y caudales,
la adición de un nuevo punto de captación en el mismo cauce, consistente en dos
pozos de bombeo, que conducirán las aguas hasta la caseta de bombeo que
también recibe las aguas de un canal de derivación de la captación original, que
llevará el agua captada a un depósito regulador.

A mayores también se añade el uso industrial de una superficie de 15 ha.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de UN MES, contado a
partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en Boletín Oficial
del Estado, los que se consideren perjudicados con lo solicitado puedan presentar
sus alegaciones, dirigidas a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., ante
este Organismo o a través de cualquiera de los medios o registros previstos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Se hace constar que el expediente estará de manifiesto para su consulta en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. (Comisaría de Aguas,
Poblado Embalse de Bárcena, 24400, Ponferrada, León).

Ponferrada, 22 de diciembre de 2025.- El Jefe de Servicio, Óscar González
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Puche.
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